
DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Página   (592) Sábado 10 de Enero de 2009 Nº 39.25812

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

DETERMINA INTERÉS CORRIENTE POR EL LAPSO QUE INDICA

CERTIFICADO N° 01/2009

Interés Corriente

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley N°18.010, sobre operaciones
de crédito de dinero, esta Superintendencia ha determinado los promedios de los intereses
cobrados por los bancos en sus operaciones efectuadas durante el mes de noviembre de 2008.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá desde la fecha de publicación de este
certificado y hasta el día anterior de la próxima publicación, será el que se indica a continuación
para las operaciones correspondientes:

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, inferiores o iguales
al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 20,64% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, superiores al
equivalente de 5.000 unidades de fomento: 14,30% anual. Esta tasa rige para los efectos
del artículo 16 de la Ley 18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa de interés corriente
para operaciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales al
equivalente de 200 unidades de fomento: 38,58% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento y superiores al equivalente de 200 unidades de
fomento: 23,78% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, superiores al
equivalente de 5.000 unidades de fomento: 11,60% anual.
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3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año: 7,68% anual. Esta tasa
rige para los efectos del artículo 16 de la Ley 18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa
de interés corriente para operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores o iguales al
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 6,50% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores al equivalente
de 2.000 unidades de fomento: 6,76% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera: 6,84% anual.

El mismo artículo 6° de la Ley N°18.010 establece que no puede estipularse un interés
que exceda en más de un 50% al interés corriente que rija al momento de la convención.
El límite de interés permitido se denomina máximo convencional y se aplica a los
intereses pactados en las operaciones de crédito de dinero o en los saldos de precio de
bienes muebles e inmuebles.

En consecuencia, el interés máximo convencional para el mismo período será el siguiente,
según el tipo de operación.

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, inferiores o iguales
al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 30,96% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, superiores al
equivalente de 5.000 unidades de fomento: 21,45% anual. Esta tasa rige para las leyes que
se remiten a la tasa de interés máxima convencional para operaciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales al
equivalente de 200 unidades de fomento: 57,87% anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales al
equivalente de 5.000 unidades de fomento y superiores al equivalente de 200 unidades de
fomento: 35,67% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, superiores al
equivalente de 5.000 unidades de fomento: 17,40% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año: 11,52% anual. Esta tasa
rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés máxima convencional para
operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores o iguales al
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 9,75% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores al equivalente
de 2.000 unidades de fomento: 10,14% anual.

4. Operaciones expresadas en moneda extranjera: 10,26% anual.

Santiago, 7 de enero de 2009.- Gustavo Arriagada Morales, Superintendente de Bancos
e Instituciones Financieras.

Servicio Nacional de Aduanas

MODIFICA COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS

(Resolución)

Núm. 9.420 exenta.- Valparaíso, 30 de diciembre de 2008.- Vistos: El Compendio de
Normas Aduaneras, según resolución Nº 1.300, de fecha 14 de marzo de 2006;

Considerando:

La necesidad de adecuar las disposiciones de este Compendio, a las prácticas comerciales
existentes;

Que, en tal sentido, el plazo para presentar el ‘‘Informe de Variación del Valor’’
(denominado IVV), de 270 días contados desde la fecha de legalización del Documento Único
de Salida, en el caso de productos de exportación con modalidad de venta distinta de ‘‘a firme’’,
no es concordante con las actuales condiciones imperantes en los mercados de destino;

Que, asimismo, es fundamental para los análisis macroeconómicos del comportamiento
de las exportaciones el contar, oportunamente, con el valor definitivo de las exportaciones
tramitadas a través de esta modalidad de venta; y

Teniendo presente: Lo dispuesto en el artículo 4º, números 7º y 8º de la Ley Orgánica del
Servicio Nacional de Aduanas, dicto la siguiente

R e s o l u c i ó n:

I.- Modifícase el Compendio de Normas Aduaneras, como se indica:

1.- Capítulo IV

1.1 Sustitúyase el párrafo primero del numeral 12.1.2 por el siguiente:

‘‘El exportador que haya pactado una operación de exportación bajo una
modalidad de venta, distinta de ‘‘a firme’’, deberá presentar un Informe de
Variación del Valor, denominado IVV, dentro del plazo de 30 días a contar
de la fecha de término del periodo de comercialización.

La fecha de término del periodo de comercialización, corresponde a la fecha
de cierre de la operación de venta, de acuerdo a lo consignado en el
documento que informa respecto del precio final, tal como la factura, el
documento de rendición de cuentas o el documento de ajuste.

No obstante, tratándose de exportaciones de concentrados de cobre transpor-
tados en una misma o en distintas bodegas de una misma nave, para más de
un consignatario y/o destino, sin que exista necesariamente división fisica, el
plazo de 30 días para presentar los IVV podrá contarse desde la fecha de la
última operación de comercialización, de modo que puedan presentarse
conjuntamente todos los IVV correspondientes a la nave o bodega compar-
tida.’’

1.2 Reemplázase el numeral 12.4 por el siguiente:

‘‘12.4 Anulaciones:

El exportador podrá solicitar la anulación del IVV, en caso de que con
posterioridad a su aceptación se detectaren errores, a través de la opción
‘‘Anulaciones’’ en la página Web, indicando los motivos del error, y si ha
accedido a algún beneficio a las exportaciones, en el recuadro observación.

El Servicio, si lo considera procedente, anulará el IVV, debiendo el exporta-
dor presentar uno nuevo dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde
la fecha de la anulación.

La anulación deberá ser solicitada dentro del plazo de 60 días hábiles
siguientes a la fecha de aceptación del IVV.’’

II.- Esta resolución empezará a regir a contar del 1 de enero de 2009, para aquellos DUS
legalizados a partir de esta fecha.

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página Web del Servicio.-
Sergio Mujica Montes, Director Nacional de Aduanas.
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